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RESUMEN 

Toda empresa sea pequeña, mediana o grande tiene derechos y deberes por los que de 
debe regirse para su buena gestión y funcionamiento, entres estos últimos 
encontramos las obligaciones tributarias; mediante los tributos la nación busca la 
percepción de ingresos que le permitan cumplir con sus planes y  políticas establecidos 
para el mejoramiento de su población; dependiendo de su tamaño, actividad economía 
y ciertos criterios emitidos por el ente recaudador fiscal designado en nuestro país 
SENIAT,  hay ciertas cargas tributarias que se aplican a una u otras empresas, en 
ocasiones la nación se ve en la obligación de crear tributos especiales o transitorios 
para poder satisfacer una necesidad en específico, en nuestra investigación nos 
centramos en la evaluación de los procedimientos administrativos y contables para la 
elaboración de la declaración que aplica a uno de esos tributos transitorios, conocido 
como el Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, el cual aplica a los 
contribuyentes pasivos especiales, la empresa RUEDAS JAMC, C.A. , donde se ejecuto 
esta investigación, se encuentra dentro de esa categoría. Mediante una investigación 
de campo, tomando en consideración la población total de facturas gravadas por dicho 
impuesto en el periodo trabajado, se procede a realizar dicha investigación a un nivel 
descriptivo, recolectando la información mediante el análisis de registro, observación 
directa y entrevistas no estructuradas.  Pudiendo dar como resultado la conclusión de 
que la empresa RUEDAS JAMC, C.A. cuenta con la debida información y formación para 
realizar de forma satisfactoria la declaración del impuesto a las grandes transacciones 
financieras, gracias a la preparación y capacitación del personal administrativo y 
contable que labora en ella. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Una definición sencilla que se puede dar sobre los tributos es que son 

aportaciones o pagos, ya sea en especias o dinero; partiendo de esa definición 

podemos hablar poco de las historia de los tributos en general; desde los 

inicios de la humanidad, según la Biblia, los primeros tributos fueron 

presentados a Dios, estos eran presentados en forma de especias, como 

verduras, hortalizas, legumbres y carnes grasas, entre otros, eso se realizaba 

con el fin de contar con la aprobación y la bendición de Dios. 

 

Posteriormente con la llegada de los gobiernos y reinados en las distintas 

regiones de la tierra estos tributos se fueron adaptando a las necesidades de 

cada uno de sus gobiernos o gobernantes donde, principalmente, no había 

una diferencia entre la hacienda pública y los bienes del tesoro del rey o 

gobernante, así que, por lo general, en vez de ser aprovechado para dar una 

mejoría al bienestar social de la población se hacía todo lo contrario, este se 

gastaba de forma irresponsable en lujos, joyas, viajes y otros intereses propios 

del rey o gobernante. 

 

No fue sino hasta la edad media que la población comenzó a pagar los 

tributos de manera organizada y bien estructurada, con el fin de mejorar las 

ciudades para sus habitantes y visitantes, entre estos podemos destacar al 

imperio Romano, donde uno de sus emperadores Flavio Valerio Constantino, 

extendió la recaudación de tributos a todas las ciudades de Roma para, según 

sus propias palabras ¨ […] hacer grande a Roma¨. 

 

Así que partiendo de esa idea y para dar una mejoría al bienestar social 

colectivo, se comienza a normalizar la división de la hacienda pública y el 
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tesoro del rey, y para finales del siglo XIX y principios de siglo XX, se 

instituyeron lo que son algunos impuestos que conocemos hoy día: impuesto 

de producción, al importador, exportador, al vendedor, entre otros.  

 

En la actualidad, el marco legal regulatorio de los tributos es más 

exigentes y están bien dirigidos a objetivos específicos, donde el Estado, 

mediante la recaudación de impuestos, busca una mejora en el desarrollo, 

tecnológico, científico, ciudadano y administrativo, donde cada Estado se 

encarga de regularizar los tributos según sea sus necesidades y objetivos. 

 

Es por ello que en Venezuela se ha estado cambiando, ajustando y 

transformando, atreves de los años el sistema tributario y los tributos que 

componen este sistema, con el fin de cumplir con los objetivos establecidos, 

de forma equitativa que ayuden a construir un bienestar colectivo, y como en 

muchos casos hacer frente a las distintas adversidades económicas. 

 

El impuesto a las grandes transacciones financieras se crea como un 

impuesto transitorio, es decir, un impuesto creado por un tiempo limitado, que 

busca hacer frente a una situación específica del financiamiento público, o 

busca cumplir un objetivo específico para el cual fue creado. 

 

El impuesto a las grandes transacciones financieras o IGTF, es un 

impuesto indirecto que se aplica en Venezuela desde el año 2016. El objetivo 

de este impuesto es aumentar la recaudación fiscal del gobierno y reducir el 

déficit fiscal. Este impuesto grava un porcentaje, por lo general del 3% (varía 

según sea el caso) sobre lo que se consideran grandes transacciones 

financieras, realizadas en la banca, el mercado de valores y otras operaciones 

relacionadas con el sector financiero. A partir de marzo de 2022, también se 
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aplica a los pagos en divisas, criptomonedas y criptoactivos realizados tanto 

por empresas como por personas naturales. 

 

Su fecha de creación y última modificación, hasta el momento de esta 

investigación, vuelve a esta una herramienta completamente nueva para la 

recaudación del ente regulador, es por ello que se ve como una oportunidad 

de análisis y desarrollo. 

 

Es por ese motivo que este trabajo de investigación se va a enfocar en 

analizar los procedimientos administrativos y contables para la elaboración de 

la declaración del impuesto a las grandes transacciones financieras en la 

empresa Ruedas JAMC, C.A., durante el periodo que dure esta pasantía en la 

institución antes nombrada. 
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FASE I 

EL PROBLEMA Y SUS GENERALIDADES 

 

1.1 PLANTEAMIENTO Y DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.1.1 Planteamiento del problema 

 

Cada país tiene su propio sistema tributario que refleja su situación 

particular y las necesidades y prioridades de su gobierno y sociedad, esto se 

debe a una variedad de factores, como la cultura, la historia, la política y 

economía. Además, los países tienen diferentes niveles de desarrollo 

económico y social, y sus sistemas tributarios pueden reflejar estas diferencias 

en términos de la cantidad y los tipos de impuestos que aplican.  

 

A medida que las economías se expanden y evolucionan, los sistemas 

tributarios se vuelven cada vez más complejos y sofisticados, y hoy en día 

juegan un papel fundamental en el funcionamiento de los gobiernos, el 

bienestar ciudadano y en la economía mundial en general. 

 

El sistema tributario en Venezuela tomó fuerza desde el establecimiento 

del Código Orgánico Tributario (COT) en el año 1994. Este código establece 

las disposiciones y procedimientos para la determinación, recaudación, control 

y fiscalización de los tributos, así como también las obligaciones y derechos 

de los contribuyentes y las sanciones por incumplimiento. Desde entonces, el 

sistema tributario se sigue estructurando con distintos cambios que se adapten 

a través de las diversas reformas y cambios en las políticas económicas del 

país. 
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En Venezuela el sistema tributario juega un papel sustancial en la 

estabilidad financiera del país y en la protección de los derechos y obligaciones 

de los contribuyentes, ya que contribuye a la financiación del gasto público y 

al desarrollo de políticas económicas y sociales. 

 

Como parte de esa evolución y mejora en el sistema tributario, el 30 de 

diciembre de 2015 en la Gaceta Oficial N° 6.210 Extraordinario de la República 

Bolivariana de Venezuela, se publicó el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (“LIGTF”), dictado 

por el presidente de la República en Consejo de ministros, con base en la 

denominada “Ley Habilitante”. 

 

El impuesto a las grandes transacciones financieras tiene como objetivo 

recaudar ingresos para el Estado a través del gravamen a las grandes 

transacciones financieras, como los débitos bancarios y las transferencias 

electrónicas y físicas de alto valor. Además de su objetivo recaudatorio, el 

impuesto a las grandes transacciones financieras también tiene un objetivo 

extra fiscal, que es desincentivar ciertas transacciones financieras y fomentar 

el uso de la moneda nacional en el país. 

 

Desde su creación, la ley de impuestos a las grandes transacciones 

financieras ha sido objeto de diversas reformas y cambios en su alcance y 

estructura, algunas de las que pudiéramos destacar es la reforma de esta ley 

en el año 2019 cuando cambió el nombre, entre otros aspectos, de la ley y la 

denominó Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (de LIGTF a 

IGTF), y También el decreto de exoneración y no sujeción N° 4.647, En la 

Gaceta Oficial Nª 6.689, con fecha del 25 de febrero de 2022, donde se 

exonera del pago del impuesto a las grandes transacciones financieras los 

débitos que generen la compra, venta y transferencia de la custodia en títulos 
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valores emitidos o avalados por la República o el Banco Central de Venezuela, 

así como los débitos o retiros relacionados con la liquidación del capital o 

intereses de los mismos, realizados en moneda extranjera o en criptomonedas 

o criptoactivos diferentes a los emitidos por la República Bolivariana de 

Venezuela, entre otras modificaciones de algunos artículos. Cabe resaltar que 

este decreto tiene una validez de un (01) año de cuando se comienza a 

ejecutar, es decir, debería haber estado hasta marzo de 2023, sin embargo, 

sigue vigente hasta la fecha en la que se está realizando esta investigación. 

 

Este análisis parte de la necesidad de optimizar los procedimientos 

administrativos y contables para la determinación y declaración del impuesto 

a las grandes transacciones financieras JAMC, C.A. en vista de que al ser algo 

relativamente nuevo algunas empresas se enfrentan a diversas barreras al 

momento de la elaboración de dicha declaración de este tributo. 

 

La entidad encargada de elaborar y difundir las instrucciones o pasos 

para la elaboración de la declaración de estos tributos es el Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 

 

Uno de los mayores inconvenientes al declarar el impuesto a las grandes 

transacciones financieras se trata de un impuesto regresivo, ya que grava la 

circulación del dinero y se basa en la presunción de riqueza, lo que puede 

afectar a las entidades económicas y personas jurídicas que realizan grandes 

transacciones financieras, especialmente a las pequeñas y medianas 

empresas que pueden no tener la capacidad de absorber el impacto 

económico de este impuesto. Además, el impuesto a las grandes 

transacciones financieras puede generar costos adicionales en cuanto al 

tiempo y los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones de declarar 
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y pagar el impuesto en el tiempo correspondiente, y la empresa Ruedas JAMC, 

C.A. no escapa de esta realidad. 

 

Es importante destacar que para especificar los indicadores que 

describen la situación problemática en la preparación de la declaración del 

impuesto a las grandes transacciones financieras, se lleva a cabo una 

investigación que produce como conclusión lo siguiente: 

a. ¿Cuáles son los parámetros y legislaciones para elaborar la declaración? 

b. ¿Cómo puedo mantener o aplicar la Efectividad (utilización de la Eficacia 

más Eficiencia) al momento de cumplir con las obligaciones de la 

declaración? 

 

1.1.2 Delimitación del problema 

 

La investigación se realizará en el departamento contable de la empresa 

RUEDAS JAMC, C.A., ubicado en la calle principal del sector Altos de la Cruz 

de la Paloma, Local N°2, Maturín, Estado Monagas. Durante el período de 

pasantías iniciado el 11 de mayo y culminado el 14 de septiembre del mismo 

año 2023. 

 

1.2 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.2.1 Objetivo general 

 

• Analizar los procedimientos administrativos y contables para la 

elaboración de la declaración del impuesto a las grandes transacciones 

financieras en la empresa Ruedas JAMC, C.A. 

1.2.2 Objetivos específicos 
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• Señalar las bases legales para la elaboración de la declaración del 

impuesto a las grandes transacciones financieras. 

• Describir los procedimientos administrativos y contables aplicados para 

la elaboración de la declaración del impuesto a las grandes transacciones 

financieras. 

• Señalar fortalezas y debilidades en el transcurso de la elaboración de la 

declaración del impuesto a las grandes transacciones financieras. 

• Establecer lineamientos para la optimización de los procedimientos 

administrativos y contables aplicados para la elaboración de la 

declaración del impuesto a las grandes transacciones financieras en la 

empresa RUEDAS JAMC, C.A. 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Debido al gran nivel inflacionario y problemas económicos que ha venido 

experimentando nuestro país desde años anteriores, el Estado se ha visto en 

la necesidad de recorrer a la administración tributaria para poder recaudar o 

generar recursos que le permitan cubrir y cumplir con sus obligaciones como 

lo son el financiamiento del gasto público (Salud, educación, seguridad, entre 

otras), pagar deudas de la administración y demás obligaciones. 

 

Todo esto se ha traducido como un gran impulso sobre el sistema 

tributario del país y sus diversas mejoras o políticas que se han estado 

realizando por parte del Estado, para optimizar dicha recaudación. 

 

Como resultado de lo anterior el Estado se ha valido de diversos 

mecanismos, entre los cuales podemos destacar el impuesto a las grandes 
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transacciones financieras, para que, de manera legal y constitucional, poder 

recaudar y así disponer de los recursos necesarios. 

 

Es por ello que se busca a nivel: 

 

• Empresarial: Brindar una mejora en el cumplimiento del impuesto a las 

grandes transacciones financieras en la empresa RUEDAS JAMC, C.A. 

gracias a la efectividad que arroje los resultados de esta investigación 

sobre los procedimientos administrativos y contables que competen a la 

elaboración y declaración del impuesto a las grandes transacciones 

financieras. 

• Institucional:  Servir de base para futuros trabajos o investigaciones 

relacionadas con esta área o demás a las que le competa este tema. 

• Personal: Oportunidad para expandir, desarrollar y perfeccionar mis 

conocimientos sobre dicho tema y el sistema tributario de nuestro país, 

adquiridos en la Universidad De Oriente. 

 

1.4 METODOLOGÍA APLICADA 

 

Tamayo y Tamayo (2003) Define este elemento de la siguiente manera: 

 

¨Un proceso que, mediante el método científico, procura obtener 

información relevante para entender, verificar, corregir o aplicar el 

conocimiento¨. 

 

Así se describen aquellos aspectos que son pertinentes en el contexto 

teórico y que permiten examinar los procesos involucrados en la elaboración 
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de la declaración tributaria correspondiente al impuesto a las grandes 

transacciones financieras, en la empresa RUEDAS JAMC, C.A. 

 

1.4.1 Tipo de investigación 

 

El tipo de investigación se refiere al enfoque metodológico que se utilizará 

para abordar el problema de investigación planteado. Existen diferentes tipos 

de investigación, según los objetivos, el tipo de datos a recolectar y el contexto 

del estudio, entre otros factores. Algunos de los tipos de investigación más 

comunes en trabajos de grado incluyen la investigación exploratoria, 

descriptiva, correlacional, experimental, de campo, entre otros. 

 

Durante este trabajo se utilizará la investigación de campo, para obtener 

de manera directa, los elementos que se utilizaran para el análisis, de la 

empresa RUEDAS JAMC, C.A. Fidias Arias (2012, Pág. 31) menciona que la 

investigación de campo es: ¨ […] aquella que consiste en la recolección de 

datos directamente de los sujetos investigados o de la realidad donde ocurren 

los hechos […] sin manipular o controlar variable alguna […]¨, es por eso que, 

para mantener la realidad en la obtención de datos, durante este trabajo de 

investigación no se van a manipular ningún tipo de variables. 

 

1.4.2 Nivel de la investigación 

 

El enfoque que se tomará en esta investigación será un enfoque 

descriptivo debido a que este enfoque es útil para explorar y comprender una 

población o fenómeno en particular, lo que puede ser útil para diseñar 

intervenciones o tomar decisiones informadas en el futuro. Además, el enfoque 

descriptivo permite reunir datos de manera no invasiva, ya que no se requiere 

manipular el entorno o las variables que se están estudiando. Hernández 
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Sampieri (2017 Pág. 92) menciona lo siguiente sobre el enfoque descriptivo: 

¨ […]Con los estudios descriptivos se busca especificar las propiedades, las 

características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, 

objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. Es decir, 

únicamente pretenden medir o recoger información de manera independiente 

o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren, esto es, 

su objetivo no es indicar cómo se relacionan éstas. ¨ 

 

1.4.3 Población y muestra 

 

En una investigación, la población se refiere al conjunto total de 

individuos, objetos o medidas que poseen algunas características comunes 

observables en un lugar y en un momento determinado. Por otro lado, la 

muestra es un subconjunto o parte de la población en la que se llevará a cabo 

la investigación. La muestra se selecciona de manera que represente fielmente 

a la población y se utiliza para obtener información sobre la misma. 

 

Fidias Arias (2016, Pág. 81) menciona lo siguiente sobre la población: 

¨un conjunto finito o infinito de elementos con características comunes para los 

cuales serán extensivas las conclusiones de la investigación. Esta queda 

delimitada por el problema y por los objetivos del estudio¨. 

 

En vista de que la información y documentación será sustraída del 

departamento de contabilidad, y al ser un tributo relativamente nuevo, no hay 

una cuantiosa cantidad de elementos en la empresa RUEDAS JAMC, C.A., 

por ello se tomará la población total de los documentos, facturas, libros, o 

demás, que sean pertinentes y necesarios para la elaboración de este trabajo. 

 

1.4.4 Técnica de recolección de la información 
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son los métodos utilizados para obtener datos que permitan cumplir los 

objetivos de investigación planteados. Estas técnicas pueden ser cualitativas 

o cuantitativas, y se seleccionan en función del tipo de información que se 

desee obtener y del objetivo de la investigación. 

 

1.4.4.1 Análisis de Registros 

 

Consiste en examinar y analizar una variedad de registros o documentos, 

llámese libros, leyes, manuales, providencias, decretos, entre otros, que estén 

relacionados con el tema de investigación, estos registros pueden ser de 

carácter público o privado. 

 

Bavaresco (2013, Pág. 41) opina: ¨La investigación documental 

constituye prácticamente la investigación que da inicio a casi todas las demás 

por cuanto permite un conocimiento previo o bien del soporte documental o 

bibliográfico vinculado al tema objeto de estudio, conociendo los antecedentes 

y quienes han escrito sobre el tema. ¨ 

 

1.4.4.2 Observación directa 

 

La observación directa es un método de recolección de datos que 

consiste básicamente en observar el objeto de estudio dentro de su ambiente 

natural; implica la recopilación de información a través de la observación de 

los hechos o situaciones que se presentan de manera cotidiana en el objeto 

de estudio, sin interferir activamente en ellos. 

 

En relación a lo anterior Fidias Arias (2006, Pág. 69) opina: ¨ […] técnica 

que consiste en visualizar o captar mediante la vista, en forma sistemática, 
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cualquier hecho, fenómeno o situación que se produzca en la naturaleza o en 

la sociedad, en función de unos objetivos de investigación preestablecidos. ¨ . 

 

1.4.4.3 Entrevista no estructurada 

 

La entrevista no estructurada es un tipo de entrevista en la que las 

preguntas no están preestablecidas y en la que el entrevistador tiene la libertad 

de explorar los temas que considere relevantes para la investigación o el 

objetivo de la entrevista. 

 

Al ser un tipo de entrevista más informal y flexible, se puede dar según 

fluya la conversación con la persona que sea objeto del estudio, sabiendo, 

quizás, que preguntas o no hacer. 

 

Díaz Sanjuán (2011, Pág. 11) menciona sobre la entrevista no 

estructurada: ¨Se refiere a que no concurrimos con ninguna pregunta 

previamente formulada para nuestro investigado o entrevistado. Se trata de 

que nos diga libremente lo que ocurre, porqué vino a consulta, etc. ¨. 

 

 

 

 

 

1.5 IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

1.5.1 Ubicación 
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La empresa Ruedas JAMC, C.A. se encuentra ubicada en la calle 

principal del sector Altos de la Cruz de la Paloma, Local N°2, Maturín, Estado 

Monagas. 

 

1.5.2 Reseña histórica 

 

Ruedas JAMC, C.A. nace en el año 2007, por la necesidad de dar 

respuesta a la alta demanda del sector automotriz, tanto particular como 

empresarial, en las áreas de servicio de: servicio, venta y suministro de 

cauchos para vehículos, camiones. Máquinas agrícolas e industriales, así 

como también la venta de cámaras de aire, protectores y accesorios para los 

mismos. Con el objetivo de brindar a su clientela una mejor y oportuna 

respuesta a sus necesidades. 

 

La misma fue registrada el 17 de mayo del 2007, en el registro mercantil 

de la circunscripción Judicial del Estado Monagas, y empezó sus operaciones 

el 01 de Julio del mismo año. A principios de su constitución la empresa solo 

funcionaba como depósito ya que no contaba con una oficina para realizar sus 

operaciones, a medida que ha pasado el tiempo, ha crecido, ahora cuenta con 

un local más amplio que está capacitado para realizar todas sus actividades, 

incluyendo la alineación. 

 

 

 

 

1.5.3 Misión y visión 

 

1.5.3.1 Misión 
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Ruedas JAMC, C.A. se dedica a proveer al sector automotriz, transporte 

e industrial, de servicios de instalación, balanceo, reparación de cauchos, y 

alineación automotriz, así como también al suministro de cauchos y demás 

productos relacionados con el ramo. Para ello cuentan con un recurso humano 

capacitado y constantemente entrenado, el cual dispone de herramientas y 

equipos sofisticados, que permiten brindar a nuestra clientela un trabajo de 

calidad. 

 

1.5.3.2 Visión 

 

Liderar en el mercado local, en el servicio a domicilio y asistencia técnica 

a flota de transporte terrestre y sector industrial. 
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1.5.4 Estructura Organizativa de la Empresa  

 

 

Organigrama Empresarial, de la empresa Ruedas JAMC, C.A. 
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Estructura Jerárquica empresa Ruedas JAMC, C.A. 
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1.6 PLAN DE TRABAJO 

 

1.6.1 Cronograma de actividades 

 

NOMBRE DEL PASANTE: Gabriel Marrero 

CEDULA DE IDENTIDAD: 26.291.113 

CENTRO DE EJECUCION: RUEDAS JAMC, C.A. 

NOMBRE DEL TUTOR: LIC. Norma Pérez 

TITULO DE LA PASANTIA 

ANALISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
CONTABLES PARA LA ELABORACION DE LA DECLARACION DEL 

IMPUESTO A LAS GRANDES TRANSACCIONES FINANCIERAS EN LA 
EMPRESA RUEDAS JAMC, C.A. 

 

ACTIVIDADES FECHA 
SEMANAS   

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 

1
1 

1
2 

1
3 

1
4 

1
5 

1
6 

1
7 

1
8 

Conocimiento 
del área y 
personal laboral 
en la empresa. 

11/05/202
3 al 

25/05/202
3 

                  

Observación del 
desarrollo de los 
procesos 
administrativos y 
contables, 
generales, 
relacionados con 
el impuesto a las 
grandes 
transacciones 
financieras. 

25/05/202
3 al 

08/06/202
3 

                  

Revisión 
profunda de los 
documentos y 
efectos, y sus 
respectivos 
pagos, y entre 
estos 
procedimientos 
de revisión 
destacan las 
siguientes: 
 

• Revisión de 
las Facturas 
de ventas. 

08/06/202
3 al 

24/08/202
3 
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• Evaluación 
del Control 
Interno 
respecto al 
pago del 
Impuesto a 
las Grandes 
Transaccion
es 
Financieras 

• Elaboración 
de los libros 
auxiliares de 
ventas para 
el Impuesto 
a las 
Grandes 
Transaccion
es 
Financieras.  

• Revisión de 
Libro Diario y 
Libro Mayor. 

elaborar la 
declaración del 
impuesto a las 
grandes 
transacciones 
financieras, en 
base a los 
resultados 
obtenidos 
mediante los 
procesos 
realizados 

24/08/202
3 al 

07/09/202
3 

                  

Se Elaborará el 
informe de 
pasantía 

07/09/202
3 al 

14/09/202
3 
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FASE II 

DESARROLLO DE ESTUDIO 

 

2.1 DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Es necesario, para poder continuar con el desarrollo de este trabajo, que 

se investigue y analice las normativas legales que se encargan de regular el 

Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras; dicho análisis en conjunto 

con el realizado en la empresa RUEDAS JAMC, C.A., durante el tiempo que 

duró la pasantía, tiene la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos de esta 

investigación.  

 

2.1.1 Bases Legales que rigen el impuesto a las grandes 

transacciones financieras 

 

Villafranca (2002, Pág. 13), Menciona “las bases legales no son más 

que leyes que sustentan de forma legal el desarrollo de un proyecto o 

investigación, también reglamentos y normas necesarias en algunas 

investigaciones cuyo tema así lo amerite”. 

 

El estudio de esta investigación se fundamente en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela (CRBV), el Código Orgánico Tributario 

(COT) y en la ley Constitucional que da nacimiento al Impuesto de las Grandes 

Transacciones Financieras. 
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2.1.2 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999 

(CRBV) establece y da potestad a la creación de nuevos tributos, así como 

también la reforma de leyes tributarias, para obtener nuevas fuentes de 

recursos financieros que pueda dar pie a cumplir con las finalidades propias 

de su naturaleza. 

 

En su artículo 133 la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (CRBV) Establece: ¨Toda persona tiene el deber de coadyuvar a 

los gastos públicos mediante el pago de impuestos, tasas y contribuciones que 

establezca la ley¨, es decir, que todo ciudadano debe de pagar tributos para 

que el Estado pueda contar con los suficientes recursos para cubrir el gasto 

público. 

 

En el artículo 316 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (CRBV) donde se menciona: “El sistema tributario procurará la 

justa distribución de las cargas públicas según la capacidad económica del o 

la contribuyente, atendiendo al principio de progresividad, así como la 

protección de la economía nacional y la elevación del nivel de vida de la 

población; para ello se sustentará en un sistema eficiente para la recaudación 

de los tributos.¨. Lo que se explica en este artículo es que el monto que debe 

pagar cada individuo va a depender de su capacidad económica (principio de 

progresividad) y que el sistema para recaudar los tributos se realizara de forma 

efectiva. 

 

El artículo 317 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (CRBV) donde se menciona: “No podrán cobrarse impuestos, 

tasas, ni contribuciones que no estén establecidos en la ley, ni concederse 
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exenciones o rebajas, ni otras formas de incentivos fiscales, sino en los casos 

previstos por las leyes […]”. 

 

Para poder cumplir con lo establecido en el artículo 316 y 317 el Estado 

se ha visto en la obligación de realizar una transformación substancial de la 

administración tributaria. 

 

2.1.3 Código Orgánico Tributario 

 

El Código Orgánico Tributario 2020 (COT, según Gaceta Oficial 

Extraordinaria N.º 6.507) es una ley que establece las normas y 

procedimientos para la administración, recaudación y control de los tributos en 

un país. Este código regula cómo se deben establecer, cobrar y fiscalizar los 

impuestos y otros gravámenes. 

 

El Artículo 03, Numeral 01 al 03 dice “Sólo a las leyes 

corresponden regular con sujeción a las normas generales de este 

código las siguientes materias: 

1. Crear, modificar o suprimir tributos, definir el hecho imponible, 

fijar la alícuota 

del tributo, la base de su cálculo e indicar los sujetos pasivos del 

mismo. 

2. Otorgar exenciones y rebajas de impuesto. 

3. Autorizar al Poder Ejecutivo para conceder exoneraciones y otros 

beneficios o incentivos fiscales. […]”.  

 

El Artículo 13 dice “La obligación tributaria surge entre el Estado 

en las distintas expresiones del Poder Público y los sujetos pasivos 

en cuanto ocurra el presupuesto de hecho previsto en la ley. La 
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obligación constituye un vínculo de carácter personal, aunque su 

cumplimiento se asegure mediante garantía real o con privilegios 

especiales.” 

 

Este artículo expone la responsabilidad de pagar gravámenes, 

contribuciones o tributos surgen por la presencia del presupuesto por parte del 

sujeto pasivo ya sea con la municipalidad o con la nación. 

 

El Artículo 22, Numeral 01 al 03 dice “Son contribuyentes los 

sujetos pasivos respecto de los cuales se verifica el hecho 

imponible. Dicha condición puede recaer: 

1. En las personas naturales, prescindiendo de su capacidad según 

el derecho privado. 

2. En las personas jurídicas y en los demás entes colectivos a los 

cuales otras ramas jurídicas atribuyen calidad de sujeto de 

derecho. 

3. En las entidades o colectividades que constituyan una unidad 

económica, dispongan de patrimonio y tengan autonomía 

funcional”. 

 

El Artículo 23 dice “Los contribuyentes están obligados al pago de 

los tributos y al cumplimiento de los deberes formales impuestos por 

este Código o por normas tributarias.” 

 

Este artículo 22 hace mención sobre que todos los individuos o sujetos 

pasivos pueden ser contribuyentes, bien sean persona natural, jurídica o 

colectiva; a su vez el artículo 23 menciona la obligatoriedad que tienen los 

contribuyentes sobre el pago de tributos. 
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El Artículo 103 dice y explica “Artículo 103. Constituyen ilícitos 

tributarios formales relacionados con el deber de presentar 

declaraciones y comunicaciones: 

1. No presentar las declaraciones o presentarlas con un retraso 

superior a un (1) año. 

2. No presentar las comunicaciones que establezcan las leyes, 

reglamentos u otros actos administrativos de carácter general. 

3. Presentar las declaraciones en forma incompleta o con un retraso 

inferior o igual a un (1) año. 

4. Presentar otras comunicaciones en forma incompleta o fuera de 

plazo. 

5. Presentar más de una declaración sustitutiva, o la primera 

declaración sustitutiva con posterioridad al plazo establecido en 

la norma respectiva. 

6. Presentar las declaraciones en formularios, medios, formatos o 

lugares, no autorizados por la Administración Tributaria. 

7. No presentar o presentar con retardo la declaración informativa 

de las inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 

 
Quien incurra en el ilícito descrito en el numeral 1 será sancionado 

con clausura de la oficina, local o establecimiento, en caso de 

poseerlo, por un plazo de diez (10) días continuos y multa del 

equivalente a ciento cincuenta (150) veces el tipo de cambio oficial 

de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco Central de 

Venezuela. 

 
Quienes incurran en el ilícito descrito en el numeral 3 serán 

sancionados con multa del equivalente a cien (100) veces el tipo de 

cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco 
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Central de Venezuela. Quienes incurran en cualquiera de los ilícitos 

descritos en los numerales 2, 4, 5 y 6 serán sancionados con multa 

del equivalente a cincuenta (50) veces el tipo de cambio oficial de 

la moneda de mayor valor, publicado por el Banco Central de 

Venezuela. 

 
Quien no presente la declaración prevista en el numeral 7 será 

sancionado con clausura de la oficina, local o establecimiento, en 

caso de poseerlo, por un lapso de diez (10) días continuos y multa 

del equivalente a dos mil (2000) veces el tipo de cambio oficial de 

la moneda de mayor valor, publicado por el Banco Central de 

Venezuela. Quien la presente con retardo será sancionado 

únicamente con multa del equivalente a mil (1000) veces el tipo de 

cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco 

Central de Venezuela. 

 
La sanción de clausura prevista en este artículo, se aplicará en 

todos los establecimientos o sucursales que posea el sujeto pasivo.” 

 

2.1.4 Ley constitucional que crea el Impuesto a las Grandes 

Transacciones Financieras, Decretos, Providencias y reforma parcial 

 

Ley:  

❖ Publicación en Gaceta Oficial Extraordinaria número 6.210 

con fecha del 30/12/2015: Decreto N° 2.169, mediante el cual 

se dicta el decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto 

a las Grandes Transacciones Financieras. 

 

Decretos:  
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❖ Publicación en gaceta oficial 40.839 con fecha del 

29/01/2016: Decreto N°. 2.212, mediante el cual se establece 

una alícuota del cero por ciento (0%) para el pago del Impuesto 

a las Grandes Transacciones Financieras, a los contribuyentes y 

responsables sujetos a la aplicación de la ley que crea el tributo, 

cuando realicen operaciones que involucren cuentas en moneda 

extranjera en el sistema financiero nacional, incluidas las cuentas 

mantenidas en el Banco Central de Venezuela. 

❖ Publicación en gaceta oficial 40.846 con fecha del 

11/02/2016: Decreto Nº 2.232, mediante el cual se establece una 

alícuota del cero por ciento (0%) del impuesto a las grandes 

transacciones financieras, que se generen por los efectos que en 

el se especifican, en los términos que el se indican. 

❖ Publicación en gaceta oficial 40.872 con fecha del 

18/03/2016: Decreto N° 2.284 mediante el cual se establece una 

alícuota del 0% para el pago del Impuesto a las Grandes 

Transacciones Financieras, por los débitos efectuados en las 

cuentas bancarias pertenecientes a los establecimientos 

especializados en la administración y gestión de beneficios 

sociales, destinadas a la transferencia de fondo de los cesta 

tickets de alimentación socialista a los trabajadores y 

trabajadoras. 

 

Providencias: 

❖ Publicación en gaceta oficial 40.834 con fecha del 

22/01/2016: Providencia Administrativa SNAT/2016/0004 de 

fecha 19/01/2016, mediante la cual se designan a las 

instituciones del sector bancario como agentes de percepción del 

Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras.  
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❖ Publicación en gaceta oficial 40.835 con fecha del 

22/01/2016: Providencia Administrativa SNAT/2016/0005 

providencia administrativa mediante la cual se establece las 

normas relativas a la declaración y pago del Impuesto a las 

Grandes Transacciones Financieras. 

 

Reforma parcial a la Ley de Impuestos a las Grandes Transacciones 

financieras: 

 

Algunos de los aspectos más relevantes que podemos destacar 

son: 

 

❖ La base imponible estará constituida por el importe total de cada 

débito en cuenta u operación gravada.  

 

En los casos de cheques de gerencia, la base imponible estará 

constituida por el importe del cheque (artículo 12). 

 

❖ La alícuota general aplicable a la base imponible correspondiente 

será establecida por el Ejecutivo Nacional y estará comprendida 

entre un límite mínimo de cero por ciento (0%) y un máximo de 

dos por ciento (2%), salvo para las transacciones realizadas por 

los contribuyentes señalados en los numerales 5 y 6 del artículo 

4 de esta Ley. Se aplicará una alícuota a las transacciones 

realizadas por los contribuyentes señalados en el numeral 5 del 

artículo 4 de esta Ley que será establecida por el Ejecutivo 

Nacional, y estará comprendida entre un límite mínimo de dos 

por ciento (2%) y un máximo de ocho por ciento (8%). 
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La alícuota para las transacciones efectuadas por los 

contribuyentes señalados en el numeral 6 del artículo 4 de esta Ley 

será establecida por el Ejecutivo Nacional, y estará comprendida 

entre un límite mínimo de dos por ciento (2%) y un máximo de veinte 

por ciento (20%) (artículo 13). 

❖  Hasta tanto el Ejecutivo Nacional establezca una alícuota 

distinta, se fija la alícuota en dos por ciento (2%) para las 

transacciones realizadas por los contribuyentes señalados en los 

numerales 1 al 4 del artículo 4 de esta Ley y en tres por ciento 

(3%) para las transacciones efectuadas por los contribuyentes 

señalados en los numerales 5 y 6 del artículo 4 de esta Ley 

(artículo 24). 

❖  No deducibilidad en materia de ISLR: el gasto de IGTF que se 

origine por el cumplimiento de la presente norma, no será 

deducible del Impuesto sobre la Renta (artículo 18). 

❖  Los sujetos pasivos de este impuesto serán los siguientes 

(artículo 4): 

1. Las personas jurídicas y las entidades económicas sin 

personalidad jurídica, calificadas como sujetos pasivos 

especiales, por los pagos que hagan con cargo a sus cuentas 

en bancos o instituciones financieras. 

2. Las personas jurídicas y las entidades económicas sin 

personalidad jurídica, calificadas como sujetos pasivos 

especiales, por los pagos que hagan sin mediación de 

instituciones financieras. Se entiende por cancelación la 

compensación, novación y condonación de deudas. 

3. Las personas jurídicas y las entidades económicas sin 

personalidad jurídica, vinculadas jurídicamente a una persona 

jurídica o entidad económica sin personalidad jurídica, 
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calificada como sujeto pasivo especial, por los pagos que 

hagan con cargo a sus cuentas en bancos o instituciones 

financieras o sin mediación de instituciones financieras. 

4.  Las personas naturales, jurídicas y entidades económicas sin 

personalidad jurídica, que sin estar vinculadas jurídicamente a 

una persona jurídica o entidad económica sin personalidad 

jurídica, calificada como sujeto pasivo especial, realicen pagos 

por cuenta de ellas, con cargo a sus cuentas en bancos o 

instituciones financieras o sin mediación de instituciones 

financieras. 

5. Las personas naturales, jurídicas y las entidades económicas 

sin personalidad jurídica, por los pagos realizados en moneda 

distinta a la de curso legal en el país, o en criptomonedas o 

criptoactivos diferentes a los emitidos por la República 

Bolivariana de Venezuela, dentro del sistema bancario 

nacional, sin intermediación de corresponsal bancario 

extranjero, de conformidad con las políticas, autorizaciones 

excepcionales y parámetros establecidos por el Banco Central 

de Venezuela. 

6. Las personas naturales, jurídicas y las entidades económicas 

sin personalidad jurídica, por los pagos realizados a personas 

calificadas como sujeto pasivo especial, en moneda distinta a 

la de curso legal en el país, o en criptoactivos diferentes a los 

emitidos por la República Bolivariana del Venezuela, sin 

mediación de instituciones financieras. 

❖ Constituyen hechos imponibles de este impuesto las siguientes 

operaciones (artículo 3): 

1. Los débitos en cuentas bancarias, de corresponsalía, 

depósitos en custodia o en cualquier otra clase de depósitos a 
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la vista, fondos de activos líquidos, fiduciarios y en otros 

fondos del mercado financiero o en cualquier otro instrumento 

financiero, realizados en bancos y otras instituciones 

financieras. 

2. La cesión de cheques, valores, depósitos en custodia pagados 

en efectivo y cualquier otro instrumento negociable, a partir del 

segundo endoso. 

3. La adquisición de cheques de gerencia en efectivo. 

4. Las operaciones activas efectuadas por bancos y otras 

instituciones financieras entre ellas mismas, y que tengan 

plazos no inferiores a dos (02) días hábiles bancarios. 

5.  La transferencia de valores en custodia entre distintos 

titulares, aun cuando no exista un desembolso a través de una 

cuenta. 

6.  La cancelación de deudas efectuadas sin mediación del 

sistema financiero, por el pago u otro medio de extinción. 

7.  Los débitos en cuentas que conformen sistemas de pagos 

organizados privados, no operados por el Banco Central de 

Venezuela y distintos del Sistema Nacional de Pagos. 

8. Los débitos en cuentas para pagos transfronterizos. 

❖ Temporalidad y territorialidad: se entienden ocurridos los hechos 

imponibles y nacida, en consecuencia, la obligación tributaria el 

momento en que se efectúe el débito en la cuenta o se cancele 

la deuda, según sea el caso (artículo 10).  

El débito en cuentas bancarias o la cancelación de deudas, estará 

gravado con el impuesto establecido en esta Ley, cuando (artículo 

11): 

1. Alguna de las causas que lo origina ocurre o se sitúa dentro 

del territorio nacional, incluso en los casos que se trate de 
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prestaciones de servicios generados, contratados, 

perfeccionados o pagados en el exterior, y aunque el 

prestador o prestadora del servicio no se encuentre en la 

República Bolivariana de Venezuela. 

2. Se trate de pagos por la realización de actividades en el 

exterior vinculadas con la importación de bienes o servicios y 

los que se obtengan por asistencia técnica o servicios 

tecnológicos utilizados en el territorio nacional. 

3. La actividad que genera el servicio sea desarrollada en el 

territorio nacional, independientemente del lugar donde éste 

se utilice. 

 

2.2 PROCEDIMIENTOS APLICADOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LAS GRANDES TRANSACCIONES 

FINANCIERAS 

 

A continuación, se procede a describir sistemáticamente cuales son los 

pasos a seguir para la elaboración y posterior declaración del Impuesto a las 

Grandes Transacciones Financieras. 
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2.2.1 Llenado del Libro de Ventas (IVA DEBITO FISCAL) del 

Contador 

 

 

Imagen 1.0 Procedimiento (Los datos del cliente se mantienen ocultos 
debido a que el mismo no autorizó su uso) 

 

 

Imagen 1.1 Procedimiento  
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Una vez se tenga el ejemplar físico de la factura afectada por la carga 

tributaria se procede a realizar el traspaso de información de la factura al libro 

de ventas que lleva el contador, algunos de los datos que podemos mencionar 

son: fecha, número de documento, número de control o maquina fiscal, monto 

total, base imponible, alícuota y monto del IVA, y el monto del Impuesto a las 

Grandes Transacciones Financieras, es importante destacar que la base 

imponible de dicho calculo será el monto total pagado en DIVISA O MONEDA 

EXTRANJERA, es decir en el caso de pagos mixtos que involucren tanto a la 

moneda nacional en curso como a divisa, solo se tomará el valor total de la 

divisa (de acorde a su equivalente estipulado según valor del Banco Central 

de Venezuela) como base imponible para el cálculo del 3%, a menos que la 

norma indique lo contrario, del Impuesto a las Grandes Transacciones 

Financieras. 

 

En el procedimiento mostrado en la imagen 1.0 Procedimiento se adjunta 

una foto de una de las facturas afectadas, seguido a eso en la imagen 1.1 

Procedimiento se puede notar que durante el período se realizó dos ventas 

con pago mixto los cuales corresponden solo a 600,00 Bs y 1.200,00 Bs, en 

total 1.800,00 Bs, para el cálculo del Impuesto a las Grandes Transacciones 

Financieras, el cual es el 3% sobre esa base imponible, lo que arroja montos 

de 18,00 Bs y 36,00 Bs, respectivamente, para un total de 54,00 Bs.  

 

2.2.2 Ingresar al portal del SENIAT 

 

Una vez se tenga claro cuál es el monto correspondiente al Impuesto a 

las Grandes Transacciones Financieras que correspondan a dicho período, se 

procede a ir al portal de SENIAT para efectuar la declaración correspondiente, 

para ello se accede escribiendo en el buscador de internet “PORTAL SENIAT” 

o desde el siguiente enlace 
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https://declaraciones.seniat.gob.ve/portal/page/portal/PORTAL_SENIAT , al 

cargar la página se verá, siempre y cuando no haya cambios, de la siguiente 

forma (Sin el recuadro naranja): 

 

 

Imagen 1.2 Procedimiento  
 

2.2.3 Ingreso al servicio de declaración 

 

Una vez dentro del portal del SENIAT en el lado derecho a media posición 

de la pantalla esta la opción para acceder a la declaración de impuestos 

transitorios como lo es el impuesto a los grandes patrimonios y el Impuesto a 

las Grandes Transacciones Financieras, tiene por nombre “Servicios de 

Declaración” con la imagen de fondo de una carpeta, tal como se muestra en 

la imagen 1.2 Procedimiento, en el hexágono color naranja que tiene como 

enumeración “1.-“, hacer click allí. 

1

.-  

https://declaraciones.seniat.gob.ve/portal/page/portal/PORTAL_SENIAT
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2.2.4 Ingresando al Usuario 

 

 

Imagen 1.3 Procedimiento  
 

Una vez se hace click en “Servicio de Declaración” el sistema procede a 

cargar una nueva pestaña que se ve como en la imagen 1.3 Procedimiento, 

en ella se ingresa tanto el usuario como la clave del SENIAT de contribuyente 

para poder acceder a las opciones. 

 

2.2.5 Selección del Tipo de Impuesto a Declarar 

 

 

Imagen 1.4 Procedimiento  
Al iniciar sesión se cargará en esa misma pestaña dos opciones a elegir 

para realizar la declaración, una es la opción de “GRANDES PATRIMONIOS” 
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y la otra opción es para el “IMPUESTO A LAS GRANDES TRANSACCIONES 

FINANCIERAS, ENAJENACIÓN DE INMUEBLES, TASA E IMPUESTOS”, en 

esta última es que vamos hacer click en “Ir al Sistema” Como se muestra en 

el recuadro naranja. 

 

2.2.6 Acceder a la Forma 21 IGTF 

 

 

Imagen 1.5 Procedimiento  
 

Dentro del sistema de declaración seleccionado vamos a ir al lado 

izquierdo de la pantalla y en el apartado “Declaraciones” se hace click para 

que salga el menú desplegable de opciones como se puede apreciar en el 

recuadro naranja de la imagen 1.5 Procedimiento, posteriormente se hace click 

en “IGTF (Forma 21)”, y dará la opción para seleccionar el Periodo y Quincena 

a cargar; ya seleccionados el Periodo y la Quincena a se presiona el botón 

“Continuar” que aparece en la parte inferior de la pantalla. 
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2.2.7 Cargar montos de Declaración en el Sistema 

 

 

Imagen 1.6 Procedimiento  
 

Una vez presionado el botón “Continuar” nos llevará a una vista donde 

podemos cargar los montos correspondientes a las distintas categorías, si se 

baja casi al final de esa página encontraremos los porcentajes de Alícuota (El 

cual es el 3%) para el cálculo del Impuesto a las Grandes Transacciones 

Financieras, en nuestro caso como fue realizado en divisa en efectivo, se toma 

la primera opción llamada “Efectivo en moneda extranjera” se coloca la 

cantidad de operaciones de dicho rubro en nuestro caso solo fueron 2 y la base 

imponible para el cálculo, que son los 1.800,00 Bs que tomamos de nuestro 

libro de Ventas, el sistema automáticamente calculará el monto 

correspondiente al impuesto, el cual debe coincidir con el indicado en nuestro 
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libro de ventas. Una vez este todo cargado como debe de ser se procede a 

presionar el botón “Declarar”, posteriormente saldrá una ventana indicándonos 

que nuestra declaración fue cargada satisfactoriamente. Y por último ya 

tendremos nuestra planilla de pago como se aprecia en la imagen 1.7 

Procedimiento, solo de descargar el PDF del certificado de declaración. 

 

 

Imagen 1.7 Procedimiento  
 

Una vez realizados todos estos pasos ya habremos completado la 

declaración del Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras. 

2.3 FORTALEZAS Y DEBILIDADES EN EL TRANSCURSO DE LA 

ELABORACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LAS GRANDES 

TRANSACCIONES FINANCIERAS. 
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De una manera resumida se puede definir las debilidades como los 

aspectos que limitan la efectiva o eficiencia en de un procedimiento, mientas 

que las fortalezas, por el contrario, impulsan la efectividad, eficiencia, facilidad 

o adaptabilidad de un procedimiento. Teniendo esto en mente procedemos a 

mencionar 4 debilidades y 4 fortalezas encontradas durante la elaboración de 

la declaración en la empresa RUEDAS JAMC, C.A., estas no están 

presentadas de manera sistemática ni por orden de importancia o relevancia. 

 

DEBILIDADES FORTALEZAS 

Maquina fiscal desactualizada: El 
firmware de la maquina fiscal no tiene 
integrada la opción para incluir el cálculo 
automático del Impuesto a las Grandes 
Transacciones Financieras. 

Personal capacitado: La empresa 
RUEDAS JAMC, C.A. cuenta con un 
personal administrativo y contable 
capacitado en el ámbito tributario. 

Talonarios de facturas 
desactualizados: El formato de factura 
que poseen durante el desarrollo de esta 
investigación no se encuentra adaptado 
con los apartados correspondientes al 
Impuesto a las Grandes Transacciones 
Financieras, por ello se ven en la 
obligación de manualmente en la parte 
final de la columna “Descripción” colocar 
de manera manual escrita los apartados 
del cálculo y monto de dicho impuesto. 

Organización: La empresa RUEDAS 
JAMC, C.A. cuenta con toda su 
documentación reglamentaria y 
necesaria para su funcionamiento, así 
como información contable 
perfectamente organizada y a la mano, 
para ser presentada a quien 
corresponda cuando sea necesario. 

Ausencia de un sistema 
administrativo o contable: La falta de 
un sistema administrativo incrementa la 
posibilidad de error por calculo humano 
y demora la obtención de la información.  

Equipos tecnológicos necesarios: La 
empresa RUEDAS JAMC, C.A. cuenta 
con tecnología como lo es internet y 
computadoras óptimas para realizar los 
procedimientos para la declaración del 
Impuesto a la Grandes Transacciones 
Financieras. 

 

2.4 ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES APLICADOS 

PARA LA ELABORACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LAS 

GRANDES TRANSACCIONES FINANCIERAS. 
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En sí el proceso de declaración del impuesto a las grandes transacciones 

financieras en la empresa RUEDAS JAMC, C.A. es algo sencillo y fluido, esto 

debido a que cuentan con el personal altamente calificado en el ámbito 

administrativo y contable, sin embargo un punto a destacar que se puede 

mejorar es en la obtención del monto de impuesto a las grandes transacciones 

financieras a colocar en factura, específicamente cuando es un pago mixto 

(entre Bolívares y Dólares); es por ello que aunque en este momento carecen 

de un sistema contable o administrativo, se puede elaborar, en una hoja de 

cálculo (llámese Excel, sheets u otros) una combinación de fórmulas y 

columna que faciliten la obtención de dicho monto, una sugerencia puede ser: 

 

 

Imagen 1.8 lineamientos 
Como se puede observar en la imagen 1.8 lineamientos esta plasmada 

una estructura simple para el calculo rápido del Impuesto a las Grandes 

Transacciones Financieras, la cual se encuentra distribuida de la siguiente 

manera: 

 

1. Tasa BCV: En esta celda se coloca el tipo de cambio, según página 

oficial del BCV, que se tomará para el calculo de divisa a bolívares 
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2. Monto total Bs incluyendo el IVA: En esta celda se coloca el monto 

total de la factura, es decir la base imponible + el IVA. 

3. Monto en divisa: En esta celda se coloca el valor nominal que nos están 

pagando en divisa el cual servirá para la base del cálculo del Impuesto a 

las Grandes Transacciones Financieras (en nuestro ejemplo estamos 

trabajando con un caso de pago mixto). 

4. Equivalente Bs: En esta celda se utiliza una fórmula de multiplicación 

para que, valga la redundancia, multiplique el Monto en divisa por la 

Tasa BCV, dicho resultado nos dará un monto expresado en Bs que será 

la base imponible para el cálculo del Impuesto a las Grandes 

Transacciones Financieras. 

5. IGTF 3%: En esta celda estará el monto que corresponde al Impuesto a 

las Grandes Transacciones Financieras, el cual se obtiene de la 

extracción de porcentaje, en este caso el 3%, sobre el monto de la celda 

Equivalente Bs. 

6. Monto total factura incluyendo IVA e IGTF: En esta celda encontramos 

el monto total de la factura a pagar que incluye el IVA y el Impuesto a las 

Grandes Transacciones Financieras, que no es más que la suma de la 

celda Monto total Bs incluyendo el Iva más la celda IGTF 3%. 

Esta es una de las maneras en la que se puede obtener los montos de 

una forma más rápida y precisa, solo ingresando el Monto total Bs 

incluyendo el IVA y el valor nominal de la divisa en Monto en Divisa. 
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FASE III 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

3.1 CONCLUSIONES 

 

Durante la ejecución de este trabajo de investigación en la empresa 

RUEDAS JAMC, C.A. se llegó a las siguientes conclusiones: 

 

1. No todos los contribuyentes tienen conocimiento sobre la carga tributaria 

que aplica el Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras sobre 

los montos pagados en divisas, lo cual hace que al momento de facturar 

piensen que se esta haciendo mal o “sumando” demás. 

2. El instructivo puesto a disposición por el SENIAT para la declaración del 

Impuesto a las Grandes en su versión TRI.GR.002 Muestra de forma 

clara y precisa los pasos para navegar en la interfaz de declaración. 

3. El Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras si está cumpliendo 

sus objetivos, como lo son aportar ingresos a la nación, y de forma un 

poco más implícita incentivar el uso de la moneda legal de curso en el 

país como lo es el bolívar, este ultimo debido a que como el sujeto activo 

se ve en la obligación de pagar dicha carga al utilizar divisa, suelen 

cambiar o pagar todo en bolívares 

4. La empresa RUEDAS JAMC, C.A. se encuentra bien informada y 

formada en lo que a Impuestos a las Grandes Transacciones Financieras 

respecta, esto es debido a que cuenta con un personal administrativo y 

contable competente que aseguran su buena ejecución. 

 

 

3.2 RECOMENDACIONES 
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A la empresa RUEDAS JAMC, C.A. se da las siguientes 

recomendaciones: 

 

1. Adquisición de talonarios de facturas manuales actualizados adaptados 

al cobro del Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras. 

2. Actualización de la maquina fiscal. 

3. Estructuración e implementación de un sistema de cálculo como el 

presentado en el objetivo 2.4 [...] lineamientos para la optimización de los 

procedimientos […]. 
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